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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

17 ANUNCIO de notificaciones pendientes del Servicio de Recaudación de la Di-
rección General de Tributos y Ordenación y Gestión del Juego de la Comunidad
de Madrid.

Intentada la notificación a los interesados o a sus representantes de los actos del proce-
dimiento recaudatorio cuya relación se adjunta, no ha sido posible por causas no imputables
a la Administración. Por ello, se requiere su comparecencia para efectuar dicha notificación
(según lo previsto en el artículo 28.4 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la
Hacienda de la Comunidad de Madrid).

A tal efecto, los interesados o sus representantes deberán personarse en este Servicio de
Recaudación de la Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del Juego de la Con-
sejería de Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid, situada en la plaza de Chambe-
rí, número 8, tercera planta, en horario comprendido entre las nueve y las catorce, de lunes a
viernes (excepto festivos), en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al
de la publicación del anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID (telé-
fonos de información: 915 803 566/567).

De no comparecer en el plazo señalado, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del mismo.
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ANEXO 

ARCOSA CONSULTING INMOBILIARIO S.L. B84664911 DILIGENCIA LEVANTAMIENTO EMBARGO  
Nº 02628091000001 

AUTOMÁTICOS LAURO SL B85895365 RESOLUCIÓN PROCEDIMIENTO DECLARACIÓN 
RESPONSABILIDAD SOLIDARIA POR SUCESIÓN  
DE RECREATIVOS RELESA SL  

BENDRISS SALIHA X6922527X RESOLUCIÓN CONCESIÓN APLAZAMIENTO/ 
FRACCIONAMIENTO Nº 2013/076 

GESPATRIMONIAL Y DESARROLLO, S.L. B83333955 EMBARGO 04030041300004
GRAN MADRID SOC. COOP. MADRILEÑA DE 
VIVIENDAS 

F81217994 DILIGENCIA LEVANTAMIENTO EMBARGO  
Nº 04026011200003 

INVERSIONES TORRELASCO, S.L. B84279496 APREMIO 13/509/00439/01 
INVERSIONES TORRELASCO, S.L. B84279496 APREMIO 13/509/00440/01 
INVERSIONES TORRELASCO, S.L. B84279496 APREMIO 13/509/00441/01 
INVERSIONES TORRELASCO, S.L. B84279496 APREMIO 13/509/00442/01 
INVERSIONES TORRELASCO, S.L. B84279496 APREMIO 13/509/00443/01 
INVERSIONES TORRELASCO, S.L. B84279496 APREMIO 13/509/00444/01 
INVERSIONES TORRELASCO, S.L. B84279496 APREMIO 13/509/00445/01 
INVERSIONES TORRELASCO, S.L. B84279496 APREMIO 13/509/00446/01 
INVERSIONES TORRELASCO, S.L. B84279496 APREMIO 13/509/00447/01 
INVERSIONES TORRELASCO, S.L. B84279496 APREMIO 13/509/00448/01 
INVERSIONES TORRELASCO, S.L. B84279496 APREMIO 13/509/00449/01 
INVERSIONES TORRELASCO, S.L. B84279496 APREMIO 13/509/00450/01 
INVERSIONES TORRELASCO, S.L. B84279496 APREMIO 13/509/00451/01 
INVERSIONES TORRELASCO, S.L. B84279496 APREMIO 13/509/00452/01 
INVERSIONES TORRELASCO, S.L. B84279496 APREMIO 13/509/00453/01 
LEGASUR SOCIEDAD COOPERATIVA LIMITADA F79450508 EMBARGO 04024051300001 (COMO COTITULAR  

DE RENDAUR, S.L.) 
MOVILAR GRUPO INMOBILIARIO, S.A. A82917444 EJECUCIÓN DE GARANTÍAS 01224041300001 
NOGUERA MARTÍN, MANUEL 02184556Q INICIO PROCEDIMIENTO DECLARACIÓN 

RESPONSABILIDAD SUBSIDIARIA Y TRÁMITE 
AUDIENCIA PEMAUTO, S.L. 

PROELAM XXI VIPRODA, S.L. EN CONSTITUCIÓN B85516300 EMBARGO 04010041300001 
RECUPERACIONES Y DEMOLICIONES JML, S.L. B83164285 RESOLUCIÓN RECURSO DE REPOSICIÓN Nº 58/2013 
RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, JOSÉ 50403700M RESOLUCIÓN CONCESIÓN APLAZAMIENTO/ 

FRACCIONAMIENTO Nº 2013/257 
ROJAS BACA ALICIA FELINDA COMO 
REPRESENTANTE DE RECUPERACIONES  
Y DEMOLICIONES JML, S.L. 

51146198V RESOLUCIÓN RECURSO DE REPOSICIÓN Nº 58/2013 

UBICALIA, S.L. B85162329 EMBARGO 04003051300001 
UBICALIA, S.L. B85162329 EMBARGO 04006051300002 
UBICALIA, S.L. B85162329 EMBARGO 04006051300005 
VILLALTA ACARO, MARCO ANTONIO 06022243S EMBARGO 04030041300001

(COMO CONDÓMINO DE GLADIZ CHAMBA VÉLEZ) 

Madrid, a 5 de junio de 2013.—El Director General de Tributos y Ordenación y Gestión
del Juego, PD (Resolución de 30 de junio de 2006), Teresa Domínguez Reguilón.

(01/1.711/13)
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